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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL ARBITRAJE SEGUIDO POR ALDEX
GROUP S.A.C CONTRA MUNICIPALIDAD DISTRltAl D~ MAGDALENA DELMAR, ANTE
ELÁRBITRO ÚNICO RICARDO ANTONIO LEÓN PASTOR.

Resolución N° I6
Uma, 14de junio de 2016

VISTOS;

l. LAS PARTES,ELCONTRATO Y LA EXiSTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

1. El 22 de abrí! de 2013, la empresa Aldex Group SAC (en adelante,
DEMANDANTEo CONTRATISTA)y la Municipalidad Dlstritalde Magdalena
Dei Mar (en adelante, DEMANDADO o MUNICIPALIDAD},suscribieron el
Contrato de Adjudicación Directa Pública N° 00I.2013-CEP-BS-MDMM
"Adquisición de uno (01) borredora vial" (en adelante, CONTRATO).por
un monto ascendente a S/ 350.000.00 (TrescientosclnGuenta mí! con
00/100 Soles).

2. En la cláusula doclmo sexlo del CONTRATO.consta el convenio arbitral
celebrado entre lés partes. en virtud del cual éstos acordaron que
cuaiquier conlilcto surgido desde 10 celebración del CONTRATO,se
resolverta mediante arbilraje.

INSTALACiÓN DELARBITRAJE Y LEYAPLICABLE

Eldía 23 de septiembre de 20t5. se llevó a cabo la Instalación del Árbitro
ÚniGo. Ricardo Antonio León Pastor. quien declaró haber sido
deblciamente deSignado conforme a ley y al convenio arbitral
celebrada, ratitlcando suaceptación al cargo y señalandOque no tenia
ninguno incompatibilidad n.icompromiso alguno con lasparles.

4. La ley aplicable poro efectos de resolver la controversia entre los porles.
es la ley de Controfaciones del Estado -aprobado por Decreto
Legislativo N° 1011- (en adelante. leE) y su Reglamentó, aprobado
por Decreto Supremo N° 184-2008-EF(en adelanté, RLCE).Asicomo las
disposiciones aplicables al derectlo pÚblico y 01 derecho privado. como
también el Decreto Legislativo N° 1071 (en adelante. Ley de Arbitraje).
que se aplicaré de manera supletorio y siempre que no se opongo a lo
establecido en lo LCEy RlCE.
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In. DEMANDA ARBITRAL

5. El 6 de octubre de 2015, el CONTRATISTA presentó su escrito N° 1
"Demanda Arbilral".

111.1 Petllorlo

6. El CONTRATISTA requirió que lo MUNICIPALIDAD cumpla con la
cancelaCión .económica de la adquisición de una barredora vial.
Asimismo, que cumplo con el pago de los intereses legales y loS
compensaforios y/o moratorias que correspondan, así como lo
indemnización correspondienle por el perjuicio causado.

7. El CONTRATISTA detalló que la MUNICIPALIDAD le adeuda .10 sumo de SI
230,000.00 (Doscientos treinta mí! con 00/100 soles) por pago del oportuno
cumplimiento del objeto del CONTRATO, siendo el lotal del monto del
CONTRATO deS/350,OOO.00 (Trescientos cincuenta con 00/100 soles). A su
vez, que sobre dicho monlodebe calcularse y agregarse un inlerés lega'l
aplicable ola demora en el pago del monto tolal calculado a parlir del3
de agosto de 2013.

8. Igualmente, manifestó el DEMANDANTE, que eslán sujetos o intereses
legales los tres pagos parciales que suman S/ 120,000.00 (Cienlo veinte mil
con 00/100 Soles) del total del monto suscrito en el CONTRATO, puesto
que fueron realizados con bastante posterioridad a la fecho debido. Así,
además, solicita la aplicación de intereses compensatorios y moratorias.

IIL2 Fundamentos de hecho

Antecedentes

10.

Señaló el DEMANDANTE que el 22 de abril de 2013 laS partes suscribieron
el contrato de "Adquisición de Uno (01) Barredora Vio'" en la
Adjudicación Pública Directo NO 001-20l3-CEP-BS-MDMM. El monto 10101
del CONTRATO era de SI 350,000.00 (Trescienlos cincuenta con 00/100
soles), incluido el Impuesto Generala las Ventas [IGV).

El CONTRATISTA refiere que en la CLAUSULA CUARTA del CONTRATO se
estableció lextualmenle que lo MUNICIPALIDAD debía pagar el monto
lotal del CONTRATO según lo eslablecidoen elarlicula 181 del RLCE.

Remlvci6n NI' xx Laudo Arbl1fol
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11. Así. el DEMANDANTE sostiene que. según dicho artículo. lo
MUNICIPALIDAD debió realizor el pago lotal en un plazo máximo de 15
(quince) días calendarios siguientes al otorgamiento de la conformidad
de la prestación.

12. A su vez. el DEMANDANTEreliere que las bases de dicho servicio de venta
establecieron que el plazo paro que el DEMANDADO emito lo
conformidad de la prestación no debe exceder de 10 (diez) dios
calendarios a partir de la recepción del bien.

13. Por tanto. el CONTRATISTAafirmo que desde la recepción del bien
materia del CONTRATO por porte de !a MUNICIPALIDAD. ésta debió
realizor el pago total a su representada en un plazo máximo de 25
(veinticinco] días posteriores a la precitado nor.ma. es decir, hasta el 3 de
agosto de 2013.

14. Asi las cosas. el DEMANDANTE especifico que. desde esa fecha. la
MUNICIPALIDADelecluó tres pagos parciales y extemporáneos:

• SI 100;000.00
• SI 12.000;00
• S/8.000.oo

el día 3 de marzo de 2014
el día 23 de junio de 2014
el día 4 de julio de 2014

15.

16.

17.

18.

De lo indicado. el CONTRATISTAexplica que los montos y las fechas de las
pagos parciales fueron reconocidos por el propio DEMANDADO en su
Carla N" 089-20l4-GAF/MDMM. de 14 de julio de 20)4. que le remitió en
respuesta a uno de los varios requerimientos de pago escritos.

El DEMANDANTE agrega que despúés del úttimopago parcial referido
antes, la MUNICIPALIDAD no efeefuó ninguno mós par el monlo
adeudado.

Así. indico el CONTRATlSTA que la mencionada carta N" 069-2014-
GAF/MDMM(l4 de julio de 2014) es la primera y única que el
DEMANDADO le ha remitido respecto de la deuda. pese a que se le
enviara con bastante anticipación comUnicaciones directas y.a partir
del 24 de oclubre de 20).3. también formalmente.

El CONTRATISTAresalta que en su carla sIn presentada ellO de julio de
2014 (con registro N" 7412). le indicó al DEMANDADO que. según sus
cálculos. hasta esa fecho los interés legales acordes con lo señalado por
la Superintendencia de Banca y Seguros acumulaban la sumo de SI
50.900.48ICincuenta mil novecientos con 48/100 soles].

ReSOluci6n N"XX laudo Arbitrol
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19.

20.

21.

22.

23.

t-224
.

Posteriormente. en su carta N° 002-2014 de 21 de julio de 2014 (con
registro N" 8211). el DEMANDANTE precisó que dichos intereses legales
ascendían a S/ 53,289.44 (Cincuenta y tres mil doscientos ochento y
nueve con 44/100 .soles). Y. de aCjuelio, a Id fecha, el CONTRATISTA
expresa que esa última contidad debe haber aumentado mucho mós,
sin considerar el monto original adeudado hi lo pretensión de
indemnización señalada en el petitorio.

El DEMANDANTE expreso que existe un evidente atraso de parte de la
MUNICIPALIDAD en el pago osuempresa por el cumplimiento del objeto
del CONTRATO. habiendo su representada .cumplido con el servicio de
odCjuisición controlado dentro del plazo debido. Añade que ni siquiera
el DEMANDADO le respondió los comunicaciones enviadas. salvo una vez
y can evidente retraso también. Siendo, en ese sentido, aplicable el
artículo 48 de la LCE.

El CONTRATISTA envió o la MUNICIPALIDAD su última comunicación
directo el 16 de marzo de 2015,odvirtiendo que en coso omiso. o de no
cancelarle lo adeudddo, acudiría a lo vía arbitral en virtud de lo
c;lispuesto en el CONTRATO.

Así. de manero tardía, según el CONTRATISTA,el DEMANDADO le remitió
la corta N°023-2015-GAF-MDMM, recibido el 10 de abril de 2015, donde
lejos de atender su pedido se le indicó que dicho entidad. edil proponía
pagar lo deudo pendiente a razón de SI. 9,584.00 (Nueve mil quinientos
ochenta y cuatro con 00/100 SOles)en 24 cuotas mensuales.

El demandante califico esto propuesto como inaceptable e irrisorio,
considerando ademós que dicho entidad debió conlar. de acuerdo a la
LCE, con los fondos suficientes al momento de convocar o postores para
la adjudicación de la buena pro.

Al respecto, el DEMANDANTE señalo que al no haber respondido su carta
N° 002" 15, .de16de marzo de 2015. en el tiempo previsto ni atendiendo a
lo indicado por su parte. consecuentemenle los términos precedentes
quedaron aceptados por parte de la MUNICIPALIDAD. Habiendo
quedado igualmente reconoCido el compromiso (incumplido) de
culminar el pago en un plazo de 15 días calendorios que venció el31 de
morzo de 2015. Así. el DEMANDANTE considera a dicha última fecha para
los efectos del plazo señalado en el articulo 52 (numeral 52.2) de la LEYy
en el artículo 181 de! REGLAMENTO.

Resolución NO XX loudo Arbllrol
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25. A raiz de lo descrito es que el DEMANDANTE refiere que el 15 de abril de
2015 le remitió 01 DEMANDADO lo corto N° 003-15, conteniendo su
solicitud de arbitraje.

Controversia

26. En tal sentido, el DEMANDANTE solicito que en primer 'lugar se establezco
la deudo iniciol qlie mantiene con su porte la MUNICIPALIDAD, por lo
sumo de S/ 230,000.00 (Doscientos treinta mil con 00/100 Soles), cantidad
que resulto de deducir el total de los pagos totales que realizados, esto es
S/ 120,000.00 (Ciento veinte mil con 00/100 Soles), del monto total del
CONTRATO: SI. 350.000.00 (Trescientos cincuenta mil con 00/100 Soles.

27. A su vez, el CONTRATISTAseñala que habiendo dem.ora en el pago por
parte del DEMANDADO, es que solicito el pago adicional de los intereses
legales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de lo LCE y o
partir del 3 de agosto de 2013. Asi como de los compensatorios y/o
moratorias que correspondan según el petitorio.

28. Así, el CONTRATISTA manifiesta que, dado que el incumplimiento del
DEMANDADO en el plazo para efecfuor el pago le ha causado perjuicio,
solicita que se considere lo siguiente:

Ó. Daño moroso o culposo.- En el presente caso, el DEMANDANTE
indica que lo MUNJCIPALlDAD sigue demorando en el pago. Añade
que el DEMANDADO no puede alegar ignorancia de la ley, máxime
si además su porte demandante se lo comunicó expresamente por
escrito. Asimismo. reiter.o el CONTRATISTA que el DEMANDADO
nunCa replicó ni respondiá sus argumentos referidos al evidente
incumplimiento en el pago y los intereses qUe cOlTesponden, ni lo
referido al tenor del artículo 181 del RLCE. Siendo as! que el
DEMANDANTE considera que procede el pedido de indemnización
genérica por daño moroso o culposo.

b. Daño emergente.- El DEMANDANTE alega que en el presente
caso se do por el incumplimiento tanto en la oportunidad como en
la integridad del pago a su empresa por parte de lo
MUNICIPALIDAD. debiendo tenerSe en cuento además que el
monto adeudado (sin considerar los intereses legales) es elevado. El
CONTRATISTAexplica que, aunque no recibió en su momento pago
alguno (ya que el primer pago parcial fue realizado recién en marzó
de 2014). igual cumplió oportunamente con pagar a su proveedor
del equipo de limpieza el íntegro del respectivo \lalor. Aclara que

Resolución N'"'XX laudo ArbHrol
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dicho pago lo cual realizó con caiJital produclo de otros servicios,
.con el cual se lenía inicialmente previsto realizar otros gastos e
inversiones.

c. Daño moral.- ELDEMANDANTEespecifico que en primer lugar se
da por el incumplimiento en el pago de parle de lo MUNICIPALIDAD;
y, en segundo lugar, por la carga de preocupación derivada, pues
con el dinero que se esperaba cobrar oportunamente el
DEMANDANTE refiere que pretendía pagar deudas y cargas, sin
tener que estar buscando otros opciones. de ingresasen tonto no se
solucionara la presente controversia.

d. Lucro cesante.- Manifiesta el CONTRATISTAque se le produjo la
pérdida de una ganancia legítimo, causándosele daño patrimonial.
pues dejó de invertir y ganar intereses o beneficios por el dinero que
el DEMANDADO no le pagó. A ello, el DEMANDANTEagrega ser uno
empresa que realizo transacciones con diversas personas jurídicas y
naturales. Y,en el caso del CONTRATO, al no contar oportuno y
suficientemente con el dinero calculado (con uno demora de casi
dos años) esto le afectó pues no podio atender otras demandas ni
hacer pedidos con determinado tipo de cambio.

El DEMANDANTE detalla que lo referente al lucro cesante se ve
reflejado en su balance de estados financieros correspondiente al
ejercicio 2014. donde se arrojó una pérdida de S/ 1'19,789.00 (Ciento
diecinueve mil setecientos ochenta y nueve con aa/lOO Soles).
como consecuencia de la falta de capital de trabajo y el pago de
gastos financieros (además de la diferencia del tipo de cambio)
que se fue arrastrando desde agosto de 2013, y que se tuvo que
cubrir con recursos de préstamos en inversionisfas.

29.

w
p -

Así las cosos. o decir del CONTRATISTA,considerando que los conceptos
indemniza torios reclamados son de difícil -yen algunos casos
imposible- cuantificación monetaria; que objetivamente hubo perjuicio
causado por lo decisión de la MUNICIPALIDAD, y que según lo ley y la
doctrino corresponde una indemnización por los diversos lipos de daño y
pe1uicio ocasionados, su parte demandante establece lo suma de SI
120,000.00 (Ciento veinte mil con 00/100 Soles). Sumo que. integra los
conceptos de daño mOroso o culposo, daño emergente, daño moral y
'lucro cesante. Agrego el DEMANDANTEque tal monto es integral mas no
acumulativo, de manero que, incluso. aunque uno de los cuatro
conceptos fuese desestimado, lo cantidad solicitado en este punlo es
justo y suficiente para satisfacer el daño ocasionado a su parte.

R~~luci6nN"xx leudo Arbitro!
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30. Dicho extremo de su pe titaría el DEMANDANTE lo sustenta con el balance
de estados financieros de mi representado correspondiente al ejercicio
2014, donde se aprecia ctaramente el impaela que tuvo el
incumplimiento del DEMANDADO en los ingresos directos, osi como en las
expectativas de participación en otros procesos de entidades públicas
parlo falto del capital con el que inicialmente se estimaba contar.

111.3 Fundamentos de derecho

31. El DEMANDANTE ampara sus fundamentos en lo dispuesto en la
Constitución Política del Perú y en el Código Civil. así como en lo LCE y el
RLCE.

IV. PJLLA CONTESTACiÓN A LA DEMANDA ARBITRAL Y RECONVENCiÓN

32. Mediante escrito con sumilla "Contestación y Reconvención".
presentado el 29 de octubre de 2015. lo MUNICIPALIDAD expuso sus
argumentos. absolviendo el escrito de demanda del DEMANDANTE. ya su
vez formulando reconvención.

IV.1 De la contestación a la Demanda

33. El DEMANDADO manifiesta negar lodo lo argumentado por el
CONTRATISTAen su escrito de demando arbitraL negándola así en fados
susextremos. En ese sentido. expone lo siguiente:

Respeclo al proceso de adjudicación directa seieeliva

34.

1-0"'¡ ./ 35.

36.

El DEMANDADO señala qUe la adjudicación directa público de una
barredora con sistema de aspirado directo por succión seco / húmedo se
encontraba regida por ios Bases Estándar para la contratación de bienes.
con un valor ref.erencial ascendente o S/ 398.500.00 (Trescientos noventa
y ocho mil quinientos con 00/1 00 soies).

Así. el proceso de adjudicación directo pública dio como ganador al
CONTRATISTA. a quien se le otorg6 la buena pro produclo de haber
formulado la mejol oferto. dé un equipo valorizado en lo suma de
5/350.000.00 (Trescientos cincuenta mil con 00/ 100 Soles).

Después del trámite administrativo respectivo y luego que lo
adjudicataria presentara la documentación correspondiente, el
DEMANDANTE suscribió con la MUNiCIPALIDAD el CONTRATO.

Resolución NPXX LOvoo Arb¡'rol
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50brelas prestaciones derivados del CONTRATO

37. Lo MUNICIPALIDAD refiere que, como consecuencia de lo relación
jurídica derivada del CONTRATO. los portes se comprometieron o los
diferentes prestaciones derivadas del surgimiento de eso relación
obligacional.

38. De aquello. el DEMANDADO especifico que en la cláusula sexta del
CONTRATO los portes dejaron constancia que el mencionado
documento estaba conformado por los bases integrados. lo oferto
ganadora y tos documentos derivados del proceso de selección. los
cuales establecían I!=iS obligaciones asumidas~

39. A razón.de lo indicado. el DEMANDADO 'señalo que los obligaciones o los
prestaciones a cargo de codo uno de las portes no se agotaban con la
lectura del texto contractual. Los prestaciones o cargo de los
contratantes también se encontraban contenidos en los Bases Estándar
de lo Adjudicación Directo Público y los demás documentos que
conforman el CONTRATO.

Respecto del incumplimiento de lo CONTRATISTA

40.

41.

42,

El DEMANDADO alego que es en las Bases Estándar de lo Adjudicación
Directo Público. o laque no hoce ninguno referencia lo demandante.
que se establecen las características mínimos que debía téner lo
barredora de calles con sistema de aspirado directo por succión seco /
húmedo, requerimientos que en el presente coso no cumplió el bien
objeto del CONTRATO. situación que solo se pudo advertir con
posterioridad o lo entrego del bien que motivó lo convocatorio.

Lo MUNIc:lPALlDAD detallo que como se preciso en el Capítulo 111.
"Especificaciones Técnicos y Requerimientos Técnicos Mínimos". de los
Bases Estándar de Adjudicación Direclo Público. el bien objeto de lo
Convocatorio debía Coritar con portes de acero inoxidable. en especial
aquello en lo que se encontraba lo tolva de recoleccián. entre otros
exigencias.

El DEMANDADO agrego que el CONTRATISTA debía asegurar lo
operatividad de lo máquina poro el objeto poro el cual estaba siendo
adquirido: el servicio de Iimpiezode los calles del distrito de Magdalena
del Mor. lo que no sucedió debido o los múltiples inconvenientes técnicos
que presentó lo referido móquina desde suentrega.

ResbllJo6n N'l xx l()udo Arbitrol
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43. ElDEMANDADO concluye que desde un inicio, lo barredora vial adquirida
01 CONTRATISTApresentó serios inconvenientes en su funcionamiento
luego de su entrego -producido 13119de julio de 2013-, teniendo largos
periodos de inoperótividad a pesar de habérsele brindado el servicio de
mantenimiento respectivo.

Sobre lo naturaleza jurídica de la obra convocado

44. La MUNICIPALIDAD sostiene que se est6 ante un "contrato de dar un bien
cierto", de las característicos mínimos precisados en la "Sección
Específica" dejas Bases de la Adjudicación Directo Público, Capítulo 111,
denominado "éspecificaciones Técnicos y ReCluerimientos Técnicos
Mínimos", que forma parte del CONTRATO.

45. Así, el DEMANDADO refiere que en el presente caso, tos especificaciones
y los característicos mínimos de aquello Clue se debía recibir, respecto a
,lamaquinaria objeto de la convocatorio a lo Adquisición Directa Pública,
se encontraban determinadas en las Bases de lo Adjudicación Directo
Pública No.00l-2013-CEP-BS-MDMM. así como en Josdem6s documentos
correspondientes.

Respecto 01supuesto incumplimiento de lo MUNICIPALIDAD

46.

47.

ElDEMANDADO alego que es incorrecto lo alegado por el CONTRATISTA,
respecto al incumplimiento de la MUNICIPALIDADde la prestación o su
cargo. no sólo por lo ya expresado en puntos anteriores. sino por las
consideraciones que a continuación señalo:

El DEMANDADO indica que el monto de S/ 350,000.00 (Trescientos
cincuenta mil con 00/ 100 Soles) le sería cancelado al DEMANDANTEa
través de las fuentes de financiamiento que les corresponde como
gobierno local. conforme se especifica en el numeral 1.5 del Capítulo 1,
"Generalidades", Sección Específico d,e los Bases de la Adjudicación
Directa Pública N° 001-2013-CEP-BS-MDMM.

En ese lipa de contratos, o decir del DEMANDADO. de acuerdo a su
naturaleza juddica, como a lo establecerlo en el mismo CONTRATO. las
partes supeditan el cumplimiento de 10 prestación a su cargo o lo
disponibilidad presupuestol de la MUNICIPALIDAD, lo que
lamentablemente en el ejercicio 2013, con posterioridad o la
contormidaddel servicio emitido, fue bastante limitado.

Resolución NO XX .Laudo Arbtlral
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49. En ese sentido. lo MUNICIPALIDAD manifiesto que eso mismo limitación se
repilió en ejercicio del 2014. Sin embargo. o pesar de lo señalado. lo
MUNICIPALIDAD aseguro que, de acuerdo a su disponibilidad. ha
cancelado. con cargo a lo obligación contraído derivada del
CONTRATO. lo suma de SI 120.000.00 (Ciento veinte mil con 00/100 Soles).
como demuestran los comprobantes de pago presentados.

50. Esen tal razón que el DEMANDADO sostiene que lo obligación reclamada
por el DEMANDANTEha sido parcialmente cumplido por su parte dentro
de la disponibilidad presupuestal que sus recursos le han permitído¡ tal
como se encontraba estipulado en el CONTRATO.

Sobre'el incumplimiento de la CONTRATISTA

51..

52.

53.

¡l rt
I~

55.

Referente al presente acá pite. el DEMANDADO aseguro que el
CONTRATISTAno cumplió la labor de proporcionarle una maquinaria
adecuada para el servicio de limpieza de las calles del distrito de
Magdalena del Mar, 101 como lo ha constatado la autoridad
administrativo.

El DEMANDADO señala que. en efecto. es a través del InfOrme N" 026-
2015-GSC/MDMM. 15 de octubre de 2015. emitido pOr la Gerencia de
Servicios Comunales de la MUNICIPALIDAD. que el área usuaria da
cuenta de que el bien requerido. en su mayor parte y desde un inicio. se
encontrdba en su mayor porte inoperativo. incumpliendo la finalidad
poro la cual había sido adquirido.

Lo afirmado en el punto anterior. a decir del DEMANDADO. es
plenamente corroborada por el señor perito ingeniero industrial Freddy
Ríos.Cluien con Informe Pericial. do cuento que lo maquinaria objeto del
CONTRATO no es lo adecuado paro lo MUNICIPALIDAD.Maquinaria que
ademós presento serios defíciencias electrónicos y mecánicas a pesar de
las pOcos horas de trabajo.

El DEMANDADO así afirmo que ese incumplimiento en nodo fue corregido
oamenguado por el CONTRATISTA.quien o pesar de haber otorgado
una garantía de 24 (veinticuatro) meses por el equipo. no ha solucionado
los deficiencias electrónicos ni mecónicos que presentó el bien desde un
inicio.1imitóndose'a realizar servicios de mantenimiento superficiales.

La MUNICIPALIDAD sostiene que los actos jurídicos celebrados deben
actuarse de acuerdo o los principios de bueno fe. cumpliendo lo
finalidadconereta de lo que se pide. En el que en el presente coso.
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prosigue. se troto sobre lo entrego de un bien cierto. el cual debía tener
caracferísticas y requisitos mínimas para su funcionamiento. lo que no fue
cumplido por la demandante.

56. Así las cosos. la MUNICIPALIDAD asegura que. sobre la base de lo
señalado. respaldado con la documentación sustentatoria ofrecida .
corresponde declarar infundada la demanda en todos susextremos.

IV.2 'De la Reconvención

57. El DEMANDADO. mediante recurSo de reconvención. presentó los
si@uientespretensiones:

Primera Pretensión.' Que el CONtRATISTA indemnice a 16
MUNICIPALIDAD por los daños y perjuicios ocasionados con la suma
de S/ 350.000.00 (Trescientos cincuenta mil con 00/100 Soles). mós
susrespecfivos intereses.

Segunda Pretensión.- Que se compense nosta donde alcance, con
la indemnización y sus intereses reclamados por el DEMANDADO,
con el saldo del precio del CONTRATO.

58. El DEMANDADO reitera los fundamentos ele hecho expuestos en su
contestación de demandada.

59. El DEMANDADO aduce que el incumplimiento del CONTRATISTA,que
versa sobre las condiciones materiales del bien adquirido. dio como
resultado que la MUNICIPALIDAD se veo afectada económicamente,
debiendo el CONTRATISTArepararlo. conforme lo establece claramente
el artículo 1321del Código Civil. Indemnizóndolo con la suma reclamada.

60. En ese sentido. el 'DEMANDADO asegura que. conforme lo demuestran los
medios de prueba ofrecidos. se le ha ocasionado un serio perjuicio. el
cual debe ser indemnizado. La indemnización. añade el DEMANDADO,
es entendido. en la generalidad ,de la tegislación y doctrina comparada.
como el resarcimiento o reparación pecuniaria o maferial por un daño o
perjuicio.

61. Dicha figUra jurídico. en palabras de la MUNICIPALIDAD. puede tener su
origen en dos causas perfectamente diferenciadas la una de la otra. Una
de ellas. la derivada del incumplimiento de una determinada obligación
contractual y que y constituye el efecto onormoll. el mismo que es

I A/lerini. Afmo Ahlbol. .Cursa de Obligaciones". tomo 1.p6gino 27,6.
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safisfecho por el equivalente. La otra es la surgida del daño ocasionado,
que es ajeno a toda vinculación convencional. por culpa leve, culpa
inexcusable o por dolo.

62.

63.

64.

65.

66.

Enel presente caso, el DEMANDADO afirma que los daños ocasionados
a su se parte se derivan del incumplimiento. reiterado. de la relación
obligacional que mantuvo con el CONTRATISTA.en su condición de
vendedor del bien objeto de la compraventa. A efectos de su
fundamentación, hoce referencia al artículo 1321del Código Civil.

El DEMANDADO manifiesta que constituía obligación del CONTRATISTA
ejecutar la prestación o sucargo con lo diligencio ordinario, lo cual ero la
derivada de la relación contractual existente entre ambas portes, osI
como lo naturaleza del acto jurídico celebrado, con el debido respeto a
la normatividad vigente.

Asi, la MUNICIPALIDADindico que, enel coso presente, lo responsabilidad
del DEMANDANTE se encuentra plenamente acreditado no sólo por su
reiterado negativa a solucionar los problemas técnicos que tenía la
maquinaria adquirido sino, ademós. por pretender evitar responder por
aquello que debía, derivado de lo garantía otorgada, a sabiendas que
tenían toda la obligación de hacerlo.

Por tal motivo, el DEMANDADO señalo que lo actitud dañosa del
DEMANDANTEcontra su parte derivó en un pe~uicio patrimonial, el cual
es cuantificable económicamente:

En la doctrino existe unanimidad en que existen dos categorías de
daño patrimonial. que .son de aplicación tanto 01 campo
contractual como ex1racontractual: el daño emergente y el lucro
ceSante. Se entiende por doña emergente lo pérdida pa1rimoniol
efectivamente sufrido y por lucro cesante lo renla o ganancia
frustrado o dejado de percibir~

El DEMANDADO alega que en el presente coso está demostrado que el
doña experimentado por su parte es una consecuencia del
incumplimiento contractual del DEMANDANTE. y se encuentro
cuantificado en los sumos dé dinero que debió destinar para este asunto.
el derivado del Contrato, así como aquellos pe~uicios que se les ha
causado. Agrega fa MUNICIPALIDADque el accionar del DEMANDANTE

2 Toboada Córdoba, lizordo. "Elementos de lo ResponSabilidad Civil". pp 56.
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fue deliberada, parlo que también tienen que responder por los daños
ocasionados.

IV.~FundQmentos de derecho

67. La MUNICIPALIDAD ampara sus fundamentos expuestas en su
contestación de demanda y reconvención en lo dispuesto en la LCEy en
el RLCE,así como en los respectivos dispositivos del Código Civil.

V. DE LA CONTESTACiÓN A LA RECONVENCiÓN

68. El 23 de noviembre de 2015 el CONTRATISTApresentó el escrito N" 2,
"Absolvemos el traslada de la Contestación y Reconvención", y expuso lo
siguiente:

V.l Fundamentos de hecho

Respecto del cumplimiento por parte del CONTRATISTA

69,

71.

El CONTRATISTAafirma que el DEMANDADO basa su contestación de
demanda y reconvención en un presunto e inexistente incumplimiento
por su parte, prelendiendo argumentar lardíamente .que en su momento
na se cumplió con los términos contractuales. Siendo el propósito de qué
se desestime su pretensión de cobranza de la deuda que la
MUNICIPALIDAD mantiene con su parte demandante desde el año 201j.

El DEMANDANTEse refiere a la versión de la MUNICIPALIDAD, respecto a
la cual asegura ésta que la barredora de calles debía tener un sistema
de aspirado directa par succión seco I húmedo; afirmando el
DEMANDADO que el equipo .que entregado no cumplía esa
característica mínima. y, de ello, el CONTRATISTA,señala dicha afirmación
como falsa pues el Cumplimiento de eso condición mínima está señalada
expresamente en el Anexo 1, así como en el Anexo 2 de Su propuesto
lécnica presentado en el procesa de adjudicación. La propia
demandada ha presenlado una copia como Anexo 2 de su
contestación de demanda.

El DEMANDANTE alega que el bien que ofreció y ,entregó a la
MUNICIPAliDAD, tras haber ganadO el proceso de adjudicación, es una
máquina barredora vial NilfiskAdvance Modelo RS502, la cual sícontiene
las piezas de acero inoxidable requeridas en los términos de referencia de
dicho proceso.

ResoluQ6n NO xx Louda Arbitrol
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72.

73.

74.

75.

77.

A decir del CONTRATISTA,lo que afirma se constata puntualmente en la
descripción del equipo elaborada por el fabricante que aparece en su
propuesta al DEMANDADO; señalándose claramente el siguiente detalle:
"Tolva de Recolección de acero inoxidable: sr'. ASí.ello demuestra que el
equipo que entregó a al DEMANDADO sí tiene tolva de recolección de
acero inoxidable.

Además. refiere el DEMANDADO. en el propio informe pericial que lo
MUNICIPALIDAD indica en el anexo 5 de su contestación de demanda
que el material del contenedor es "slainless stsel" ("acero inoxidable").
Por tanjo. el CONTRATISTAconcluye que lo afirmado por el DEMANDADO
en este punto es falso.

En tal sentido. el CONTRATISTApostulo que. de ser cierto lo afirmado par
el DEMANDADO. no se explicaría entonces cómo es que el Comíté
Especial encargado de dicho proceso de adjudicación le habría
otorgado la buena pro. ya que aquello significaría una grave falta
funcional que además amefilarta ser puesta en conocimiento del OSCE
para la sanción correspondiente. Por lo que. ofirma. ese argumento es
evidentemente falso.

Asimismo. el DEMANDANTEconsidero que sería una negligencia que los
funcionarios. de la MUNICIPALIDAD hubiesen tardado dos años en
detector (si haber sido el casal que el bien materia de la referido
adjUdicación no había cumplido una condición tan esencial como el de
tener un contenedor de acero inoxidable.

Si fuero cierto. prosigue el DEMANDANTE.nuevamente aquello ameritaría
una investigación de lo capacidad profesional y probidad del personal
de lo MUNICIPALIDAD encargado de las adquisiciones así como dél uso
de los equipos delimpiezo pública.

Por olro lado. el CONTRATISTAindica tres argumentos presentados por el
DEMANDADO. que a su parecer resultan falsos:

o) que el CONTRATISTAdebía asegurar lo operatividad dé lo
máquina;
bJ que el DEMANDANTEnunca brindó mantenimiento;
el que lo máquina que el CONTRATISTA entregó a lo
MUNICIPALIDAD presentó prOblemas de funcionamiento desde su
entrego.

Rcsolvci6n NO xx laudo Arbitrol
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78, Al respecto. el DEMANDANTEafirma que la referido obligación suya de
asegurar la operatividad de la máquina no es uno condición fijado en el
CONTRATO ni en los bases. según puede comprobarse en dichos
documenlos, Esdecir: no ero una condición del CONTRATO (incluyendo
los bases integrados) realizar mantenimiento alguno.

79. No obstante ello. el DEMANDANTEexplica tener por política verificar la
completo satisfacción de sus clientes. asegurando lo calidad de los
productos que ofrece y entrega, Por lo que. prosigue. el bien que entregó
al DEMANDADO se encontraba en perfecto estado de funcionamiento al
ser recepcionado, haciéndose los pruebas respectivas.

80. Adicionalmente. el CONTRATISTArefiere haber acudido en las veces en
que fue requerido algun mantenimiento de rutina y del propio uso: sin
que ello significase que la máquina entregoda presentara despertectos o
problemas de operatividad.

81. Aclara el DEMANDANTEque la ejecución de dichos mantenimientos. eran
propios de lo vida útil de cualquier máquina. demostróndose qué diCho
bien había estado siendo utilizado. Lo que evidencia que la mencionada
máquina estaba opera'fiva. De lo contrario. no se hubiera requerido
mantenimiento alguno.

82. El CONTRATISTAexpone que desde que entregó el referido equipo a la
MUNICIPALIDAD, realizó un total de cinco mantenimientos. El primero de
ellos. en el mes dé noviembre de 2013. fue no por algun despertecto sino
por corresponder a uno indicación del respectivo Manual de Uso. varios
meses después de que el DEMANDADO recibiera el equipo y sIn que
hoyo habido reclamo ni requerimiento alguno respecto de sU
funCionamiento en todo ese lapso de tiempo.

83. El DEMANDANTE asegura que no se realizó ninguna reparación,
sustitución o mantenimiento durante el primer meSde uso. como refiere la
Gerencia de Administración y Finanzas en su informe. De hecho. los
mantenimientos preventivos realizados respecfivamente los díos 2 de
noviembre de 2013 y 7 de abril de 2014 están sustentados en el Manual
de Operaciones y Usos del equipo. el cual indica que corresponde
efectuarto por cado 200 horas de trabajo. Por otra parte. añade. los
cepillos de barrido han sido reemplazados después de cinco meses de
uso por el natural desgaste. Y en cuanto al mantenimiento del espejo
lateral yel deterioro del protector de lo manguera hidráulico. éstos se
debieron a un mal manejo de los mismos por parte del personal 0pérador
de la MUNICIPALIDAD,
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84. El DEMANDANTE menciona que el DEMANDADO le pagó con bastante
demora por los disfintos mantenimientos (incluyendo .el costo de los
répuestos. que nunca le canceló en su oportunidad): pese a que lo
MUNICIPALIDAD debió pagar cado mantenimiento según los réspectivos
compromisos de pago. los cancel6 eventualmente con más de un año
de atraso sin que se le cobrara los respecfivos intereses. Todo ello. a decir
del CONTRATISTA,es indicado o fin de demostrar que el incumplimiento
de los plazos de pago no es exclusivo de su demanda arbitral y que lo
mala fe del DEMANDADO es innegable al recurrir a argumentos falsos y
maliciosos.

85. ElDEMANDANTE indica que la evidencia de que lo máquina nunca tuvo
problemas de funcionamiento es que nunca reCibi6 comunicaci6n
al9una del DEMANDADO hocii!;ndo referencia a ello. Además, prosigue.
que existe evidencia documentada del perfecto funcionamiento del
referido bien. Documentocián, registrada en los años 2013 y 2014. en
donde lo propio MUNICIPALIDAD presenta a la máquina que les
entregamos como un ejemplo de efiCiencia y modernidad. mostrando su
funcionamiento de manera indubitable. En tal sentido. el CONTRATISTA
ratifica su posición 01 asegurar que lo señalado por la MUNICIPALIDAD
respecto o la .inoperafividod/mal funcionamiento del bien adquirido es
totalmente falso.

Sobre el incumplimiento de parte del DEMANDADO

86.

)!)

87.

El CONTRATISTAindico que lo MUNICIPALIDAD pretende afirmar que su
pretensión de la cobranza de la deuda carece de razón porque su porte
habría incumplido los términos contractuales en el precitado proceso de
adjudicación. lo cual es falso. A su vez. considera falso lo referido por el
DEMANDADO. en torno a que las portes supeditaron ei cumplimiento de
la prestación, a cargo de lo Ml)NICIPALlDAD. o la disponibilidad
presupuestol de dicha enfidad.

El DEMANDANTE manifiesto que lo postulado por la MUNICIPALIDAD es
rebatible dado que en .todo concurso público. por obligación le9al. la
entidad convocante debe señalar cuál es la tuente de financiamiento (o
partida) con lo cual va a solventar el gasto público que irrogue la obra o
servicio a contratar. ASimismo, dicha medida. refiere el CONTRATISTA.en
ningún coso condiciono a las partes o que lo entidad convocante
disponga o no del dinero para el pago según lo fuente de financiamiento
citado.
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88. Agrego el CONTRATISTAque, según el artículo 8 de lo LCE,codo entidad
debe elaborar su Plan Anual de Contrataciones previendo todos los
contrataciones de bienes. servicios y obras que requeriró durante el año
fiscal. Dicho Plan es aprObado por el lilular de lo respectivo entidad y.
publicado en él Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE). de manera que dicho titular es responsable del contenido y
veracidad del referido Plan. Así también. cito 01 artículo 12 de lo LEY.
indicando que el proceso de selección que la entidad lleve o cabo debe
incluir lo disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento.

89. Es así que el. DEMANDANTE considera que. por mandato legal, es
evidente que paro convocar 01 proceso de Adjudicación Directa Público
N° 001.2013-CEp.BS-MbMM lo MUNICIPALIDADdebió previamente contar
con lo cjisponibilidad de récursos tal cual debió señalar, junto con su
fuente de financiamiento, o fin de poder convocar 01 proceso de
selección,

90. Así. el DEMANDANTEenfatizo que lo MUNICIPALIDADestaba obligada por
ley o tener con anterioridad el íntegro .del presupuesto disponible paro
hacer el pago a nuestra representada. Por lo que considero que .no hoy
excusa paro que. el DEMANDADO no hayo cumplido con el pago
debido. completo y oportuno, ya que debió contar con el dinero poro el
pago desde antes de convocar 01proceso de adjudicación.

91. Asimismo, el DEMANDANTE alega que el argumento definitivo, que
demuestra que lo fuente de financiamiento en nada condicionaba ni
afectaba el pago, se encuentro en el punjo 2.103 de lo Sección
Específico "Condiciones Especiales del Proceso de Selección" de las
Bases Integrados del precitado proceso de adjudicación. En tal sentido,
.el CONTRATISTAseñalo que el referido plazo no estó condicionado a la
eventual disponibilidad o recaudación de fondos, como incorrectamente
señalo el DEMANDADO en su escrito de contestación: y no podriaexistir
tal condicionamiento. porque sería contrario alCE.

92. Por el contrario. continúa el DEMANDANTE, el plazo y condiciones
considero dos en los bases integrados para el pago por parte de lo
entidad contratanfe reproducen literalmente lo establecido en el artículo
lBldel RLCE(acorde con el articulo 48 de lo respectiva LCE).

3 2.10 Plazo poro el pogo.- lo énlidod debe efeeluor el pago dentro los quince (15) dios
cdlen.dorios siguientes 01 otorgOmienfo de lo conformidad respectivo. siempre que se
vermquen" los dern6s condiciones establecidos en el contrato.
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93. Así los cosas. el CONTRATISTArefiere que. de su parte habiéndose
verificado el cumplimiento de lodos las condiciones contractuales
(incluidas las señaladas. en las Bases Integradas). lo Municipalidad le
otorgó la conformidad 01 bien que entregó oportunamente. Dicho
conformidad fue recibido el19 de julio de 2013. por lo que el pago debió
ser realizado a más tardar el día 3 <:le agosto de 2013. lo cual no fue
cumplido parlo mencionado Municipalidad.

94. Por tonto. el DEMANDANTEafirmo que se demuestro que es totalmente
v61ida su pretensión de reclamar el monto adeudado más los intereses
correspondientes. osi como la reparación por el pe~uicio que este
incumplimiento de pago le ha causado. que conforme lo contestacián
de la MUNICIPALIDAD ha adquirido un matiz incluso doloso.

Sobre el cumplimiento del CONTRATISTA

95.

96.

97.

98.

El DEMANDANTE afirma que. de haber existido el incumplimiento de su
parte, hubiera habido alguno Comunicación de lo MUNICIPALIDAD. sin
embargo. nunca hubo mención de un supuesto incumplimiento. porque
en realidad no hubO tal. Adem6s. indico el CONTRATISTAque el
desacreditar el buen servicio brindado no solo con lo entrego de un
equipo cabalmente funcional y eficiente sino con el debido
mantenimiento. es un intento <:lelDEMANDADO poro eludir su obligación.

Asimismo. el DEMANDANTE cuestiono el porqué lo MUNICIPALIDAD le
pagó parcialmente con lo sumo SI 120,000.00si es que fue cierto que el
CONTRATISTAentregó un bien que no funcionaba; m6s aún si es que el
DEMANDADO menciono dichos desperfectos en el bien adquirido
después de dos años.

El CONTRATISTAcuestiono el hecho en el que el15 de octubre de 2015
(cuando lo demando arbitral del presente coso yo estaba en curso) lo
Gerencia de Servicios Comunales del DEMANDADO emiliero un informe
indicando falazmente que el equipo que se le entregó hodo más de dos
años había estado mayormente inoperativo. Acusocián que poro el
DEMANDANTEse ha demostrado que es falso.

El CONTRATISTAmanifiesto que. si por un lodo el informe pericial que. o
decir del DEMANDADO. corroboro los "serios deficiencias electrónicos y
mecánicos. por otro se evidencio lo Contrario en lo noto publicado en lo
página virtual de lo MUNICIPALIDAD y en los registros audiovisuales
aludidos en su escrito de demando.
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99.

lOO,

101.

ASimismo, con relación o que el lnforme Pericial señala que el equipo
adquirido no ero el adecuado para la MUNICIPALIDAD.el DEMANDANTE
alego que aquello se contradice con lo expresado públicamente por el
propio DEMANDADO en su página de Focebook y en los referidos videos.
sino que. además. en dicho punto la MUNICIPALIDAD demuestra alfO
enfoque equivocado. Pues, prosigue, si fuera cierto que el bien que
entregado no era el adecuado poro el DEMANDADO. el reclamo no
debía ser dirigido al DEMANDANTE sino a quienes determinaron las
característicos del bien o adquirir en el proceso de adjudicació!:i. De
lodos modos, el CONTRATISTAmanifiesto que como evidencian las
pruebas presentadas, el referido bien ha demostrado ser uno adquisición
más que adecuado poro el servicio de limpieza público brindado por lo
MUNICIPALIDAD.

El CONTRATISTA subraya que. lo que lo MUNICIPALIDAD
convenientemente no dice es que ese mismo Informe Pericial confirmo,
más bien, que el bien entregado sí tiene un sistema de aspiración por
succión seco / húmedo y también tiene una tolva o contenedor de
acero inoxidable.

Adicionalmente. el DEMANDANTE indica que el autor del precitado
Informe Pericial, .el señor Freddy Ríosen su calidad de ingeniero industrial.
no se encuentro registrado en el Colegio de Ingenieros del Perú,
debiendo estar colegiado para emitir dictámenes periciales en su
mencionada condición de ingeniero. De hecho. agrego el
DEMANDANTE,quien aparece firmando el referido Informe Pericial no es
el señor Freddy Ríos, 'sino el señor Alfredo Rufz Carrasco (ingeniero
agrónomo), sin que se hoya evidenciado la condición de perito de dicha
persona en el documento de contestación de la demanda el mismo que
acredita a un ingeniero industrial llamado Freddy Ríos.

102. El DEMANDANTEtambién resalla que la Inspección Ocular mencionada
-en el Informe Pericial se llevó o cabo el miércoles 28 de octubre de 2015,
extrañamente con posterioridad y en aparente reacción 010

presentación de la demanda arbitral. Asimismo, expreso que la ubicación
donde se encuentro almacenado. o 'guardado el bien adquirido por la
Muhicipalidad (circuito de playas, a orillas del mar) lo expone o una aita
concentración de humedad y salinidad, con riesgo de deterioro
acelerado con degradación de suscomponentes; situación que implico
constante mantenimiento y no consta en losbases del CONTRATO.

103. Lo que es lambién falso..a decir del DEMANDANTE.es que el equipo hoya
estado inoperativo "por más de un año", como afirmó el perito. ya que
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como se demuestro en lo pógina (impreso) de FacebooK de la
MUNICIPALIDAD y en los videos (presenfados como medios probatorios)
esa móquina ha operado perfectamente. 01 menos. durante los años
2013 y 2014. Si fuero cierto lo inoperotividad del equipo. no se enfiende
entonces por qué nunca fue ésto comunicado ni por qué se dejó de
solicitar lo ejecución de lo garantía. A juicio del DEMANDANTE. lo
respuesta es simple: porque esa afirmación dél perito no corresponde o lo
verdad.

104. El CONTRATISTAconsidera que el resfo del referido Informe Pericial es
reiferativo en frotar de responsabilizara su parte por paralizaciones
inexistentes o exageradas. por uno mola decisión o descuido por parte
de lo propio MUNICIPALIDADrespecto de lo ubicación del lugar donde se
guardan equipo. y por supuestas necesidades de mantenimiento que
nunca le fueron comunicados ni o las que estaba obligado o resolver. Así.
el DEMANDANTEmanifiesfa que aparentemente el fin del DEMANDADO
es eludir su obligación de pago. confraviniendo totalmente con los
principios de bueno fe o los que. sin embargo. alude su confestación.

105.

107,

Por otro lado. el DEMANDANTEseñala que los Bases Integrados pedían
que el bien objefo de lo adjudicación fuviera uno garanfía de un año: y
su parte ofreció dos años de garontía. la cual ya se enconfraba vencida
01 momenfo de presenfar su escrifo de réplica a la canfestoción y
reconvención del DEMANDADO. Así. el CONTRATISTAremarco que desde
que enfregó el bien. recibió la respecfiva conformidad y no luvo
reclamo ni información alguno sobre algún supuesto desperfecto o falta
de operatividad del equipo; ni mucho menos se le solicitó ejecutor la
garantía.

El CONTRATISTAíndica que el DEMANDADO afirma que su porte "no ha
solucionado las deficiencias electrónicas y mecónicas que presentó el
bien desde un inicio". Al respecio. reitero que es claro que la
MUNICIPALIDAD nunca le informó sobre esas inexisfenfes "deficiencias" ni
tampoco ejecufóla garantía (como debió haber ocurrido si fuese cierfa
dicho afirmación o. en el caso negado de que lo hubiera sido. si los
funcionarios del DEMANDADO fueran mínimamente responsables y
diligentes).

En cuanfo a la malo fe alegada por el DEMANDADO. el CONTRATISTA
manifiesta que es evidente que es la MUNICIPALIDADla que ha recurrido
a argumentos folaces que(iendo sorprender y eludir su responsabilidad.
Agrega que es el aIroso en el pago no se habría debido o algún
problema administrativo (como habia creído). sino o uno dolosa
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intención de no cumplir y honrar susdeudos, evadiéndolas de cualquier
formo posible.

Sobre lo Reconvención

108.

109.

110.

111.

El DEMANDANTE. indicado que lbs argumentos vertidos por el
DEMANDADO es uno reiteración de los descritos en su contestación de
demando. solicito que Se Considere cOma respuesto o dicho
reconvención todo lo que previamente expusiera respecto de la
contestación de lo demanda,

Asimismo, et CONTRATISTAexpreso que. sin perjuicio de lo anterior. se
pronuncio respecto de las dbs pretenSiOnesseñaladas por lo demandado
en su planteamiento de reconvención:

Respecto o lo primero preten'sión reconvenida. conforme a que o la
MUNICIPALIDAD se le ha ocasionado .un daño producto del
incumplimiento contractual. el DEMANDANTEmenciona se trota de una
afirmación gratuita, que no explico ni mucho menos demueslra en qué
consistió el referido daño ni tampoco lo formo en que ha sido
cuantificado. Y. por ello, debe ser dec(arada inadmisible dicho
pretensión

En cuanto o la segundo pielensión reconvenida. el DEMANDANTEindico
que la MUNICIPALIDAD se contradice seriamente y. sin désearlo.le da la
rozón. yo que al reconvenir su segunda pretensión solicito que se le
compense hasta donde alcance. con la indemnización y sus respectivos
intereses, "con el soldo que tendría que Cancelar a los vendedores".

De lo referido, el DEMANDANTEsosliene que el solo hecho de que ia
MUNICIPALIDADsolicite que se le compense lo que su parte demandado
le adeuda con el monto que pretende obtener de su reconvención es
una aceptación y reconocimiento tácito .de qUI3 esa entidad público
sobe y reconoce que le adeudo un pago. Por lo cual su pretensión de
indemnización solo busca eiudir dicho pago buscando que al final no
tenga que cancelar nodo pórque.supuestamenle. la parte demandante
también estarlo en deudo con el DEMANDADO,

113. Por tanto. el DEMANDANTEconcluye que con su propio afirmación, la
MUNICIPALIDADha dl3seslimado el (onda y objeto de su reconvención.

V.2 Fundamentos de derecho
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114. El CONTRATISTAamparo sus fundamentos expueslos, en su contestación a
la conlestación de demanda y reconvención del DEMANDADO, en lo
dispueslo en lo LEYDE ARBITRAJE.en lo LCE y en el RLCE. así como en las
normas que resulten aplicables del Código Civil.

VI. DE LA CONTESTACiÓN DE LA MUNICIPALIDAD

115. Posteriormente 01 escrito del CONTRATISTA. absolviendo al descrito de
conlestación de demanda y reconvención, el DEMANDADO presentó el
8 de febrero de 20'16 el escrito NO 6. de sumilla '''Contestación'':

116. Así, la MUNICIPALIDAD reliere que. conforme a lo manifestado por el
DEMANDANTE. éste reconoce haber estado encargado de los trabajos
de mantenimiento de la maquinaria objelo de CONTRATO. habiendo sido
ellos los responsables de manifeslar sobre la buena operatividad
mec6nica y eleclrónica de la barredora.

117. Asimismo. el DEMANDADO concluye que su posición se condice con los
cOncluSiones del perito ingeniero Alfredo Rfos Cprrasco. quien diera
cuenta en el Informe Pericial que dicha barredora presenlaba
deficiencias electrónicos y mec6nicos a pesar de las pocas harosde
trabajo.

VII. DEL PIlOCESO ARBITRAL

ilpl18.
J -

119.

VII.1 De la audiencia .de conciliación yfilación de puntos controvertidos

Conforme o la programado. el 7de marzo del añO 2016 se llevó o cabo
lo audiencia de conCiliación y determinación de puntas controvertidos;
con la presencio de los represenlanles de ambos partes.

En dicha oportunidad el Árbitro ÚniCO procedió a fijar los punlos en
controversia respecto de codo una de los prelensiones planteadas por
los portes ensu demando y reconvención', los mismos que se transcriben
o conlinuación:

D.ELA DEMANDA;

PRIMER !PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde que el
Árbitro Único declare que el DEMANDADO adeuda 01 DEMANDANTE

•.Cabe pr~chet qúe 10 fOconvanclÓ(! fiJe' P,lOd1Hcodo con, .QsotlCl! .de fc.e;ho 10 do agoslo dt:e 2015. lo mismo que fue
1f0000lOdocbi,.!d ,R~o!uetón ~ .10de r,echo 19 de ogoslo da 2015,
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la suma de S/ 230.000.00, mós, Intereses legales, computados a partir
del 3 de agosto de 2013, por concepto de saldo del Contrato de
"Adquisición de una (1) Barredora Vial" (en adelante, CONTRATO)

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: En caso se ampare el Primer
Punto controvertido, determinar si corresponde que el Árbitro Único
ordene al DEMANDADO pagar dicho monto o favor del
DEMANDANTE.

TERCERPUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde que el
Árbitro Único ordene al DEMANDADO pagar en favor del
DEMANDANTE la Surnade SI 120,000.00, por concepto de intereses
legales de los tres (3) pagos parciales establecidos en el CONTRATO.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde que el
Árbitro Único ordene al DEMANDADO pagar en favor del
DEMANDANTE intereses compensatorios

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar Si corresponde que el
Árbitro Único ordene al DEMANDADO pagar en favor del
úEMANDÁNTE la suma de S/ 120,000.00, por los supuestos daños y
perjuicios que se le habrían causado.

D~ LA RECONVENCIÓN:

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde que el
Árbitro Único ordene al DEMANDANTE pagar en favor del
DEMANDADO la suma de S/ 350,000.00, mós intereses, por los
supuestos daños y pe~uicios que se le habrían causado.

SÉI'TlMO PUNTO CONTROVERTIDO:Determinar si corresponde que el
Árbitro Único disponga que se compense hasta donde alcance.
con la indemnización y sus intereses reclamados, con el saldo del
precio del CONTRATO.

Costos y ,costas del proceso

120. AdemóS. el Árbitro Único indicó que deberó pronunciarse en el laudo
acerca de los costos y su pOSible condend.

121. Acto seguido, el Árbitro Único procedió a admitir los medios probatorios
presentados por los partes, de conformidad con lo dispuesto en el aeta
de instalación.
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122. De otro lado, el Arbilro Único se reservó el derecho de disponer
oportunamente .10 acluación de olicio de cualquier otro medio
probatorio que considere conveniente y de prescindir de las pruebas no
actuados, en coso que las considerase prescindibles o innecesarias .

Vtl.2 De la audiencia especial de ilustración

123. El 18 de marzo de 2016 se llevó a cabo lo audiencia especial de
i1ustradón, con la linalidad de que las partes expongan lo concerniente o
su derecho.

Vl1.3De la audiencia de informes orales

124, El 16 de mayo de 2016 se llevó a cabo la audiencia de informes orales,
oportunidad en lo que se fijó ::lO días hábiles. el plazo poro expedir el
laudo,

125, Antes de analizar lo moterio controvertida, corresponde confirmar lo
siguiente:

(i) El Arbitro Único fue designado de acuerdo 01convenio oroilral
suscrito por las portes;

(n) En momento alguno se impugnó o reclamó contra las
disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acto de
inslolación;

¡m! El CONTRATISTA presenló su escrito de demanda y de
contesiaci6n a la reconvenClon formulada por ia
MUNICIPALIDAD.dentro dél plazo dispuesla;

(iv) la MUNICIPALIDAD fue debidamente emplazado can la
demando, loconlestó y formuló reconvención, así como también
contesl6 lo répliCa del CONTRATISTA,ejerciendO pienomen le su
derecho de .delensa;

(vi Los partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar
todos sus medios probatorios, así como ejercieron lo facuitad de
presentar alegatos;

(vil El Árbitra Único procede a laudar dentro del plazo que
corresponde a las reglas de este proceso.
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126. De otro lado, el Árbitro Único deja consJancia que en el estudio, análisis y
deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuenta todos los
argumentos y los alegaciones efectuadas por las partes -tos que han
tenido la más amplio posibilidad de exponer sus argumentos ante el
tribunal-, así como todos los medios probatorios aportados, haciendo un
análisis y una valoración en conjunto de los mismos, de manero que la no
referencia a 'un argumento 00 una pruebo no supone que no hayo sido
tomado en cuenta paro su decisión.

Primera.-Qretensión de la demanda: ¿el demandado adeuda 01demandante
la sumo de 230,000 soles más Intereses legales computados a partir del
3/08/2013 por saldo de precio contracfuai~

127. El demandante ha alegado y probado la existencia de la deuda en la
ejecución del CONTRATO, la misma que ha sido reconocida por la
entidad.

128. En efecto, en lo corto del 24 de octubre de 2013 dirigido por el
conlratislra a la entidad, AlDEX sostiene que:

{...) redlice pago correspondiente o lo prestaci6n efectuado que qeviene del
Contrato N° 00H-2013-CEP-BS-MOMMsuscrilocon ustedes22 de abril de 2013por el
monlo tOlol oscedente a 5/. 350,000.00(trescienloscincuenla mil con 00/100Nuevos
Soles)Yque 01día de hoy, habiendo recibido-eonstanlespromesasde pago en fechos
que no han sido cumplidas, con el consiguiente perjuiciofinanciero, pago de inlereses
y perdida en el lipa de cambio respecto de nuestrosobligaciones con proveedores
exfranjerasque esto represento 01 lener que pagar gaslosdefinanciamienlo, razón por
lo cu.alnos vemosobligados o presentarnuestrorequerimientopor escrito.

(...) en virtud de lo establecido en el Articulo 181.solicitamosa usfedes el pago
correspondiente o losinteresesde acuerdo a lo establecido.

129. El contratista vuelve. nuevamente a insistir sobre el pago en su
comunicación a la entidad de! 10de diCiembre de 2013.

130. EllO de julio de 2014, mediante carta N° 7411. el contratista vuelve a
cobrar a la entidad, sin resultado efectivo.

131. En respuesto a esa corta, la entidad ha reconocido la existencia de la
deuda. En efecto, mediante carta de fecha 14 de julio de 2014, dirigida
al contratista, sostiene que ya ha hecho pagos por 120,000.00 soles.
Agrega:
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Si bien lo Empresaes ajertoa los situacionesque se vIenen presentando en lo
Corporación. es .importante comenla~e que lo Entidad viene efectuando todos
susesfuerzosporo poder atender los saldos financieros dé los bienes y servicios
contratados, lo sItuaciónque se viene presentando es ajeno o nuestrovOluntad.
par él contrario obedece o un lactar externo originado por lo boja en 10
recaudación debidO o lo coyuntura económica del pals y proceso elecloral.
situaciones que nos 'llene 'perjudlcondo con el retraso del cumpllmlenlo de
nueslrasobligaciones,
Sin embargo. reiteramos que desde que '()sumiel encargo. tonto mi Despacho
como los Gerencias involucrados vienen trabajando coordinadamente poro
seguir atendiendo 'loscompromisosasumidos.(énfasisnuestro).

132.

133.

134.

135.

Ante lo faifa del pago total. el contratista seis meses después. el 21 de
JuliO de 2014. vuelve o Insistir en el cobro de lo deuda pendiente. lo
vuelve o hacer el 16 de marzo de 2015.

lo entidad ha alegado durante este proceso en que este incumplimiento
esló juslificado contractualmente. porque la cláusula de pago debe
leerse concordada mente con las bases del proceso de selección. Cjue
incluyen una referencia a lafuenle de financiamienlo de lo operación.

Sin embargo. no hoy reserva conlroclual alguno. ni condición pactado
contractuolmenle que haga posible juridicamente uno lectula como la
propuesla por lo entidad.

En efecto. la c1óusulo cuCinta del CONTRATO establece con claridad
sobre el pago 10siguiente:
lA ENTIDADse obligo a pagarla contraprestación o El CONTRAliSTA.en nuevos
soles. como pago único. luego de lo reCépclón foonol y completo de la
documentación correspondiente. según lo establecido en el arlículo 181 del
Reglam~nto de lo Leyde Contrataciones del Estado.

Poro 101efecl0, el responsable de otorgar la conformidOd de lo prestaci6n
deberá hocerlo en un plazo que no excederá de losdiez (10)díos colendoriode
serestosrecibidos.

LA 'ENTlD,ADdebe efectuar el ,pago dentro de los quince (15) días calendario
siguiente 01 otorgamiento dé 10 conformidad respectiva. siempre que se
verifiquen los demós condiciones estoblecidosen el conlralo. .

En cáso de retraso en el ,pago. ELCONTRATISTAtendrá derecho at pogo de
intereses conforme o lo establecido en el artícuio 48 de Lo ley de
Contrataciones del Estado. contado desde la 'oporlunidad en el que 'el pogo
debió efectuorse. (énfasisnuestro).

Resoluclórl NOxx loudo Art;lllt91
P6ginO ,26 de 35



•
Laudo de Derecho

Coso Artitrol ¡'¡' 068-2015
Arbtlroje seguido pOI' Aldex Group ~.~~C- MunlcipoMdod OlsIrlto1 De Magdalena Del Mor
Tribunal ArbHrol
Ricardo Antonfo le6n Postor (ÁrbItro Único)

136. Tampoco podemos encontrar justificación poro la fallo de pago en la
alegado carencia de recursos de la entidad. Esun principio general del
derecho que quienes se obligan contractualmente duna prestdción
específico deben cumplirla a cabalidad. En el derecho administrativo. en
especial en el de contratdciones públicos, aplica en particular el
priincipio de equildad. que recoge el principio de equilibrio económico
del contrato público. No hay eh este coso ninguno excepción jurídica
que justifique el incumplimiento de la entidad.

137. Can estos provisiones contractuales indubitables, y ante la ausencia del
pago total. el contratista ha probado la fecha desde que la deuda
permanece impago. esto es. el 3 de agosto de 2013. Deben pagarse
intereses legales por el mero paso del tiempo desde aquella fecha hasta
la fecho de cancelación efectiva. de aCuerdo a la provisión contractual
antes citada.

138. Adicionalmente. según el.artículo 1245° del Código Civil:
Cuando deba pagarse Interés,sinhaberse fijado la lasa. el deudor debe abonar
el interés legal en concordancia con el artículo 1244 del mismo cuerpo
normafivo. La taso del Interéslegal esfijado por el Banco Central de Reservo:del
Perú.

139" Por <ltro lado, no se hd previsto contractual ni legalmente el pago de
ningún otro tipo de interés. como el compensatorio o moratoria que pide
el contratista ahora. sin fundamenta jurfdico alguno poro ello.

Segunda-RrefenSiónde Id demdnda. ¿corresponde que el Árbitro Único
ordene al DEMANDADO pagar dicho monto a favor del DEMANDANTE?

lO 140.

'-/ "
~

De acuerdo a las consideraciones anteriores. sr corresponde que
ordenemos que la entidad pague a favor del demandante la cantidad
de 230.000.00 sotes.mós intereses legales desde el dra 3 de agosto de
3013.

Tercera pretensión de la demando. ¿procede que la entidad pague al
contratista la suma de SI 120.000.00.por concepto de intereses legales de los
tres (3) pagos parciales establecidos en el CONTRATO?

.141.Ya hemos razonado sobre los intereses legales que aplican a este caso,
No Consliluyen un monlofijo. pues dependen del paso del t.iempo y la
fecha efectiva de cancelación.

142.En la medida en que ya hemos decidido que el Pago de intereses legales
el procedente y fundado, no podemos establecer un monto fijo como el
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prelendido por el demandante, sin caer en una duplicidad absurda. Por
ello declararemos infundada esta pretensión de la demanda.

Cuarta pretensión de la demanda, ¿Corresponde que la entidad pague al
contransta intereses compensalorios?

143. No hay una sola provisión cantraclual ni legal que justifique jurídicamenle
el pago de inter<¡lses compensatorios en este caso.. Por tal razón,
declararemos infundada esta pretensión de la demanda.

Quinla pretensión de la demanda, ¿corresponde que la entidad pague al
contratista la suma de SI 120,000.00,por los supuestos daños y perjuiCiOSque se
le habrían Causado?

.144.

146.

Como señala el maestro de derecho civil peruano Felipe Osterling Parodi
en "la indemnización de Daños y Perjuicios", para que proceda una
indemnización de daños y pe~ulclos se requiere que concurran tres
requisitos. a saber, í) la inejecución dé la obligación, ii) el vínculo de
causalidad entre el dolo o la culpa del deudor y el daño, y iii) el daño
propiamente dicho,
a) El deudor incumple la obligación o lo cumple en forma parcial.
tardía o defectuoso, Para ello debe demostrase la existencia de la
obligación y el incumplimiento,

b) Para que el daño sea imputable al deudor, se requiere un nexo
causal entre la acción u omisión del déudor y la inejecución de la
obligación y el cohsecuentemenledaño.

cl Eldaño es todo detrimento o perjuicio que sufre una persona par la
inejecución de la obligaCión y debe sercierto.

Para que exisfa un daño contractual indemnizable no es suficiente que se
incumpla la obligación, es necesario ademós que tal incumplimiento
produzca un daño al acreedor. La indemnizaci6n debe comprender
todo 10 necesario para poner al acreedor en la misma situación .que se
encontrarla .si la obligación hubiera sido cumplida, por la que debe
comprender tonto los pérdidas sufridas (daño emergente) como los
ganancias frustradas (lucro cesante), ambas en el ómbito del daño
pqtrimonial.

Sinembargo el daño debe estar debidamente argumentado y probado,
situaci6n que no se ha dado en el presénle caso. El demandante se ha
limitado a alegar que los incumplimientos de la entidad le originaron una
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pérdida que, dadas las dificultades paro su cálculo, estimo en 1.20,000.00
soles.

147. NO dice cómo llego a ese cálculo ni qué elementos especfficos integran
dicho monto. Refiere que en su balance contable de ese ejercicio su
empreso arrojq pérdidas; pero no ofrece un análisis causal entre esas
pérdidas y la falto de pago de lo entidad.

148. En cualquier caso, 110 habiendo logrodo probar loSdaños redomados, sí
hemos reconocido antes lo pleno existenCia de la acreenCia del
contratista frente o lo entidad, y laabiígaCión de ésta última de pagar
intereses legales por el retraso en el pago.

Primera pretensión de la reconvenciÓn. ¿corresponde que el conUatisto pagu~
a la entidad lo suma de S/350,000.00, más intereses, por los supuestos daños y

perjuiciOs C1uese le habrían causado?

149.

150.

Lo entidad ha hecho una extensa alegación a lo largo del proceso
sosteniendo que lO barredora vial que compró no sirvió efectivamente
para el fin contractual. También ha alegado que el contratista no
cumplió con su ob1i~ación de mantenimiento del equipo.

,Sinembargo, lo entidad no ha proba-do lales afirmaCiones. ~especto, a
las obligaciones contractualesd cargo ,del contratista, ellas se resumieron
en entregar un equipo con las especificaciones requeridos. Ello ha sido
probado mediante ei acto de entrega del equipo con la conformidad
del señor Julian LIMA HUAHUASONCO, encargado de almacén. y el señor
freetz Alex DAMIAN MUCHAYPU';¡AE.sub gerente de limpieza pública,
ambos funcionarias de lo entidad, el día 19de julio de 2013, como puede
versea continuaCión:
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151. Respeclo al alegado incumplimiento de obligación por mantenimiento.
no existe provIsión contractual que contenga fal Obligación a cargo del
contrafisla, Sin embargo, el -contratista ha presenla'do los diversas
comunicacíones sostenidas con la entídod medianle los cuales caliza,
ejecuta y liquido opera9iones de mantenimiento, que la entídod demoró
en pagar.
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152. Adicionaimenle. si la enlidad no esluvo conforme con el desempeño dél
equipo una vez recibido. pudo haber octivado'lacláusuia undécimo del
cont¡alosobre responsabilidad por iíiciOsocullos, Jamós lo hizo, no hay
argumento ni pruébo' alguna sobreesla ma'teriq en el proceso.

1,53.Esmás. en los documenlo adjuntos a lo conteslación.lo propioe'ntidod
entregó especificaciones, 'técnicos del equipo y uno garanlfa c;:amercial
par 24 meses ofrecida por el c~lnlratisla. ti equipo lucia así al mOmento
.de la'entreg'a:
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154. Y la garantía comer<;;ialofrecida fue ésto:

OOW)

DECLARACIÓN JURADA OE GARi\NTJA COMERclAL

De mm$l1.a OOOSlDW2.C1"ón,

_ < ti \ d'''' '1BSq\l6'Se'exlgenen\as8aSéS-del
.~.rante el ¡jresenle. ~l" r:1eno cono~~~ol'lt~b~f\~:r)~ ti"AoAANT1A COMERCIAL .e loo bienéS
104ASOde 1<1rel'étCI1Cld, me COfT'Iprt). IÍ lalO -de211 meses Célntados a patr,r de la fecha
"hJéto del prt!$f.úte proceso d~ selección por u P .
de'entrega,

•
155. La entidad jamás ejecutó la garantía comercial en los 24 meses

posteriores a lo fecha de entrega. Siel equipo adolecía de problemas de
tuncionamiento como ahora sostienen, ¿por qué no acfivaron ni la
garantla comercial ni reclamaron vícios ocultos? La única respuesta
consistente con una conducta diligente es porque tales problemas .de
fUhclonamiento no se presentaron. aporque sí se preser'ltoron los
aceptaron sin formular objeción alguna.

156. La entidad ha presentado también informes como el N° 026-2015-GAF-
MDMM dirIgido por don Felipe CHAVEZ ~AMOS, gerente de
admihistraclón y finanzas de lo municipalidad al procurador público a
carga del caso, el 7 de octubre de 2015.Enese informe da cuenta de las
actividades de mantenimiento del equipo, sostendieno al final que:
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(...) éste despaCho es dé lo opinión que lo adquisición de lo Barredora ... y que
01 mes de iniciadO los operaciones requiero mantenimiento y cambio de
repuestos por un importe de SI. 3.470.09NuevosSoles,asimismo es muy corto el
liempo 'sé han deteriorado algunos portes y piezas de lo referido Barredora.
generando gasfosadiconales. estando denfro del periodo de ganartía ofertado.

157.

158.

159~

161.

Al parecer el funcionario no estó conforme con la adquisici6n. pero hoce
estas observaciones meses después de ocurridos los conlingencias que
manifiesto y sin activar el pedido de Cambio de equipo, lo que genero
uno confirmación. por la propia conducto de lo entiddd. de la
aceptación del mismo.

Adicionalmente lo entidad ha presentado un informe pericial
denominado "VALORIZACiÓN COMERCIAL DELBIEN MUEtlLE- EQUIPO: 01
BARREDORA DE CALLES CON SISTEMA DE ASPIRADOR DIRECTO POR
SUCCiÓN (SECO/HÚMEDOj CON CAPACIDAD PARA 500L-MARCA;
NAILFISK-ADVANCE.MODELO: ,RS502 AÑO: 2013.

El objetivo del dictamen pericial o vdluaCión de parte fue "Determinar el
Volar Comercial de el BIENMUEBLE- EQUIPO: 01 Barredora de calles con
Sistema de Aspirador Directo por Succión (Seco/Húmedo} con
capacidad para 500L-Marca; NAILFISK-ADVANCE.Modelo: Rs 502 Año:
2013".

Es importante resaltar que esle informe establece el valor comercial del
bien. no su funcionamiento en el tiempo ni si fue o no de utilidad para la
finalidad contractual. Establece el valor comercial del equipo en US$
10.850.00.

NI los informes alUoidos ni el dictamen periCial de parte prueban que el
equipo no haya sido recibido con la conformidad de lo entidad ni que
haya habido un mal funcionomiento que provoque un reclamo respecto
o lo ¡;jaranHa comercial ni sobre vicios ocultos. Lo que muestran es que el
equipo estuvo en funcionamiento y se le hizO mantenimiento en varios
ocasiones.

162, Es irrelevanté determinar el valor comercial del equipo. pues eso no estó
en diSCusión en el presente caso, salvo la segunda pretensión
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r~conv~ncional sobr~ daños y perjuicios propuesta por lo entidad, qu~
,trotar~mos a continuación.

Segundo pr~t~nsión d~ lo r~convención. ¿corresponde que el contratista
gm),Qense a la entidad hasta donde alconce. con lo indemnización y suS
intereses reclamados; con el saldo d~1precio d~1CONTRATO?

163. Como hemos desarrollado antes 01 referirinos a lo pretensión
indemnizotoria del confrafista, hoy una serie de elemenfos que deben ser
satisfechos poro alcanzar uno pretensión indemnizatoria en el marco de
lo reSponsabilidad contractual.

164. Un primer .elemento es demostrar que el daño proviene de un
incumplimiento contractual. punto que no ha logrado demostrar lO
entidad. Por el contrario. es el contratista quien ha demostrado. de
acuerdo ala argumentación anterior. que enfregó el equipo a
satisfacción d~ lo ~ntidad, que cumplió su pr~stación y que la ~ntidad no
cumplió con el pago fatal por lo mismo.

165. Poi estos razones vamos o .dedarar infundado esto pretensión
reconvencional.

Costas y costos del arbitraje

166.

167.

En cuanto a costas y cosfosse refiere. los articulas 69°. 70° Y 73° de lo Ley
de Arbitraje. disponen que loSárbitros se pronunciarán en ellaud0 sobre
los costos del arbitraje, teniendo presente, de ser el COSO, lo pactado en
el convenio, y que siel convenio no co.ntiene poeta alGuno, los árbitros se
pronunCiarán sobre su condeno o exoneración, teniendo en clle.nta el
resultado o sentido del mismo.

LoscosJos incluyen, pero no .selimitan, o las retribuciones de los árbitros y
de los abogados de los partes: y; en sucoso, lo retribución o la insfitución
arbitral. Si no hubiera condería, en la medida en que no hay uno parte
completamente vencido, como es el caso, codo parte cubrirá susgastos
y los que sean comunes en iguales proporCiones.

Por todas tos razones anteriores, LAUDAMOSde lo siguienfe maflera:

PRIMERO:Declaramos fundada lo primero pretensión de lo demando, en
consecuencia declaramos que lo MuniCipalidad Disfritol de Magdalena
adeuda o Aldex Group lo sumo de S/ 230,000.00, mós infereses legales,
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computados o partir del 3 de agosto de 20l3, por concepto de saldo del
Contrato de "Adquísíc1on de una (1) Barredora Vial".

SEGUNDO: Declaramos fundado lo segunda pretensión de lademcmda, en
consecuencia, ordenamos a 10 Municipalidad Distrital de Magdalena pagar
dicna manto o favor de. Aldex Group.

TERCERO: Declaramos infundada la t"rcera pretensión de la demanda,

CUARTO: Declaramos infundada la cuarto pretensión de la demanda.

QUINTO: Declaramos infundada la quinta pretensión de la d.emanda.

SEXTO: Declaramos infundada lo primera pretensión de la reconvencion.

S~PTIMO:Détlaratnos infundada la segunda pretensión de la reconvención,

OCTAVO: Declaramos que cado parte pague las cosfas y costos en que ha
incurrido a lo largo de este proceso, en partes iguales.

KQQ
Ricardo Antonio Leon Postor

Árbitro único
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